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Honorable Cámara de  Diputados

     Secretaría de Comisiones

                Corrientes

Despacho Nº 85
EXPEDIENTE N ° 4721/09.-

HONORABLE CAMARA:
Vuestra Comisión de ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL, ha estudiado debidamente el Expediente de la Referencia, caratulado: BLOQUE PARTIDO NUEVO- DIP. NAZAR CON EL ACOMPAÑAMIENTO DE LA DIP. SCHRODER DE BRUZZO  - PROPICIA PROYECTO DE  LEY QUE  MODIFICA LOS ARTICULOS 314 BIS Y 315 DEL CODIGO PROCESAL PENAL  DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES.-
                                              Por las consideraciones que os dará el Señor miembro     informante designado al efecto, os aconseja prestar sanción FAVORABLE  CON   MODIFICACIONES, al Proyecto de Ley  que corre  a fs. 02/03 del presente expediente, el que quedará redactado de la siguiente manera:
 LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS  Y EL HONORABLE SENADO

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY:
Artículo 1º: MODIFICASE el Art. 314 bis del Código Procesal Penal de la Provincia de Corrientes, el cual quedará redactado de la siguiente forma:

Art. 314 bis.- Excarcelación. Procedencia. Deberá concederse excarcelación al imputado, en los siguientes casos:


1) Cuando el delito tuviere prevista pena de hasta ocho (8) años de prisión, si las circunstancias del hecho y las condiciones personales del imputado, autorizaren a presumir que, aún ante la posible condena efectiva que pueda recaer, no habrá de sustraerse de la autoridad judicial. 


2) Cuando, no obstante, exceder dicho término, se estime “prima facie” que pudiere resultar de aplicación una condena de ejecución condicional.


3) Cuando se trate de personas mayores de setenta años, de mujeres en los últimos meses de embarazo, de madres durante el primer año de lactancia de sus hijos.-

Artículo 2º: MODIFICASE el Art. 315 del Código Procesal Penal de la Provincia de Corrientes, el cual quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 315.- Restricciones - La excarcelación no se concederá en los siguientes casos: 

1) Cuando hubiere vehemente indicios de que el imputado tratará de eludir la acción de la justicia o entorpecer la investigación del delito, circunstancias que serán valoradas en base a la falta de residencia o haber sido declarado rebelde. 

2) Cuando el imputado haya sido eximido de prisión o excarcelado por un delito doloso en causa pendiente, y el nuevo delito que se le imputa también sea doloso. 

3) Cuando el imputado tenga condena anterior y no hayan transcurrido los términos del artículo 50 del Código Penal (texto según ley 4195).

4) Cuando por los antecedentes del imputado existan indicios graves de que este continuará la actividad delictiva. 

5) Cuando el delito fuere de hurto o robo de mas de una cabeza de ganado, mayor o menor (texto según ley 4482). 
6) Cuando el delito fuere de hurto de productos separados del suelo o de máquina o de instrumentos de trabajo, dejados en el campo (texto según ley 4482). 
7) Cuando el delito fuere de robo con intimidación o violencia en las personas (texto según ley 4482). 
8) Cuando el delito fuere de hurto o robo de automotores o de sus partes, piezas y/o accesorios que lo integran (texto según ley 4482). 
9) Cuando el delito fuere de alteración o supresión de la identidad de un menor de diez años (Artículo 139, inciso 2 del Código Penal) o facilitación, promoción o intermediación en la perpetración de los delitos de supresión y suposición del estado civil y de la identidad (Artículo 139 bis del Código Penal). (texto según ley 4945).
10) Cuando el delito fuere de aborto y su participación, previsto por los artículos 85 y 86 del Código Penal.

11) Cuando el delito fuere de abandono de personas, previsto por el artículo 106 del Código Penal.

12) Cuando el delito fuere de explotación de la prostitución utilizando para ello cualquier medio de engaño, intimidación o coerción, previsto en el artículo 127 del Código Penal.

13) Cuando el delito fuere de hurto previsto en el artículo 163 incisos 3º, 4º y 5º del Código Penal.

14) Cuando el delito previsto fuera perpetrado contra la Administración Pública Provincial y/o Municipal.

15) Cuando el delito previsto fuera el encuadrado en el Artículo 174 inciso 5 del Código  Penal.

16) Cuando el delito previsto fueran los tipificados en los Artículos  213 bis y 227, 227 bis, 229, 230 del Código Penal.

Artículo 3°: De forma.-
                DADO en la Sala de Comisiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los 04 días del mes de agosto de dos mil nueve.-

POR LA COMISION DE ASUNTOS  CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL:

                                                  DIP. ARMANDO AQUINO BRITOS                                            
                                                                        Presidente
                                                       DIP. HECTOR J. SNIHUR                                          
                                                                         Vocal 2º
SEÑORA SECRETARIA:

Con el dictamen que antecede, pase a sus efectos.-

Téngase por atenta Nota.-

SECRETARIA DE COMISIONES,  04  de agosto  de 2.009.-                                        

